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KEENDY JHANDRY BARROS
ALVAREZ

JUAN PABLO MARIN SIERRAAlimentos para
menores

14/10/2022
2018

Auto ordena rechazar demanda de Aumento de Cuota de Alimentos,
por no haber sido subsanada correctamente. 00445

Auto Rechaza Demanda20001 31 10 001

YOEDIVER CARDENAS ARDILA JESUS ALBERTO PACHECO LOPEZVerbal 14/10/2022
2021

Del INFORME PERICIAL– ESTUDIO GENÉTICO DE
FILIACIÓN allegado al expediente
digital, realizada por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS
FORENSES GRUPO DE GENETICA FORENSE, córrasele traslado
a las partes dentro del proceso por el término de tres (3) días, para lo
que estimen conveniente. 

00172

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

RODRIGO ENRIQUE - TORRES
QUINTERO

ALIX JOSEFINA OÑATE ARZUAGAVerbal 14/10/2022
2022

Se releva del cargo a la Dra. Doryn Beatriz Fernández como curadora
ad-litem, y en su remplazo se designa a doctor Juan Juan Jaime
Cerchiaro Iguaran. Notifíquesele la designación y se le concede el
término de tres (03) días, contados a partir del día siguiente al recibo
de la notificación a fin de que manifieste si acepta la designación; si
acepta notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele
traslado de esta por el término de ley. 

00057

Auto Ordena Relevo Auxiliar de la Justicia20001 31 10 001

CARLOS ANIBAL ARAGON DAZA ALEXANDRA IDALITH - OROZCO
GUERRA

Verbal 14/10/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00129

Auto admite demanda20001 31 10 003

LISBETH SIMANCA DAZA HEREDEROS INDETERMINADOS DE
UFLEY QUINTERO CRIADO

Verbal 14/10/2022
2022

Auto designa a la Dra. ETNIA ESTHER MARTINEZ ARIAS como
Curadora Ad-Litem, notifíquesele la designación y se le concede el
término de tres (03)días, contados a partir del día siguiente al recibo
de la notificación a fin de que manifieste si acepta la designación; si
acepta notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele
traslado de esta por el término de ley. 

00138

Auto Nombra Curador Ad - Litem20001 31 10 001

FRANKLIN ANTONIO PINTO PEREZ BLEYDIS MARTINEZ BARRETOVerbal 14/10/2022
2022

Auto señala el primero (01) de noviembre de dos mil veintidós
(2022) a las 8:00 de la mañana, como fecha y hora escogida para
realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C. G.P.,
la que se realizará de manera virtual. Se decretan pruebas.  

00162

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

RAMON ELIAS RODRIGUEZ
QUINTERO

AILYN KARINA FUENTES ARIASEjecutivo 14/10/2022
2022

Auto señala el treinta (30) de noviembre a las 08:00 a.m. como fecha
y
hora escogida para realizar la audiencia de que tratan los artículos
372 y 373 C.
G. del P. la que se realizará de manera virtual. Se decretan pruebas. 

00184

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001
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KLEIBER TONETH DE LOS ANGELES
BECERRA AREVALO

YENNIS ELENA ALIENDRA SANCHEZVerbal Sumario 14/10/2022
2022

Auto ordena rechazar de plano las excepciones previas presentada
por la parte demandada, por lo expuesto en esta providencia. De las
excepciones de mérito  propuestas por el demandado, por secretaría
CORRASE traslado al demandante por el término de tres (03) días;
tal como lo establece el artículo 391-6 del C.G.P.; con el fin de que
pida pruebas relacionadas con la excepción. 

00199

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

MARIA JULIANA ATENCIA
CHAMORRO

DINIBETH GONZALEZ CONTRERASVerbal 14/10/2022
2022

Auto señala el  día quince (15) de noviembre de dos mil veintidós
(2022) a las ocho (08:00 a.m.); para la práctica de dicha diligencia la
que realizará en forma virtual utilizando para ello el aplicativo Life
Size lo anterior; con fundamento en lo establecido en el artículo 2°
de la ley 2213-2022. Se señala igualmente el dieciséis (16) de
noviembre del año en curso a las a las nueve (9:00 a.m.), para la toma
de muestra de ADN a la menor demandante y su madre señora
MARIA JULIANA ATENCIA  CHAMORRO en el Instituto
Nacional de Medicina Legal de esta ciudad, a efecto de establecer la
paternidad demandada.

00227

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

CINDY MARCELA ROSADO
FRAGOZO

EDUARDO LUIS CAYCEDO GUEVARAVerbal 14/10/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00355

Auto admite demanda20001 31 10 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
18/10/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


